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na inteligente ea cldienta L4s 

tollano, mayor de edad, domi 

citado en esto ciudaa del Dis 

into Metropolitano de Quito, le 
zalmente hab y capaz part 

contratar y oblraare Vvomtorine 

aderecka, como enctecto lo ha 

ce mediante este instrumento y 

imesoticta que eleve a escrita 

nipublica la minuta que me en 

trega cuyo tenor literal que a 

continuación transcribo textual- 

mente es como sigue: “Senor 

Notorro En el registro de es- 

erituras publicas a SU Cargo, sit- 

vase imcorporar una de Poder 
General, al tenor de las siguien- 

tes clausulas Clausula Prime- 

ta: Compareciente. Compare 
cealacelebracion de la presen- 
te esentura pública de Poder 

General el senor Chen Werlong 
en su calidad de Gerente Gene 

tal y representante legal de la 

Compania SINOPEC INTERNA 
TIONAL PETROLEUM SERVICE 
ECUADORS.A ,enadelante lla 
mada tambien indistintamente, 

"La Compama' paralostmes de 
este instrumento, conforme al 

nombramiento que se adjunta a 

la presente escritura. El compa- 
reciente de estado civil casado, 
de nacionalidad China, domict- 

htado en la ciudad de Quito. Dis- 
trito Metropolitano.- Cláusula 
Segunda: Antecedentes.- La 
Junta General Universal de Ac- 
cionstas de la compañía SINO- 
PEC INTERNATIONAL PETRO- 

LEUM SERVICE ECUADOR S.A,, 
reunida en la ciudad de Quito, 
el día dieciséis de marzo de dos 
mil seis, autorizó por unanimi- 
dad al Gerente General a otor- 
gar un Poder General a favor del 
señor Xue Zhijie, tan amplio y 
suficiente como en derecho se 
requiera, conforme consta en el 

acta de la respectiva sesión, que 
en copia certificada se agrega 
al presente instrumento como 
documento habilttante.- Cláu- 
sula Tercera: Poder General.- El 
compareciente, señor Chen 
Weilong, en la catidad señala- 
da, otorga Poder General tan 
amplio y suficiente como en de- 
recho se requiere a favor del se- 
ñor Xue Zhijie, para que a nom- 
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var, cobrar, endosar, descontar, 

censienar letras de cambio, pa- 

gares a la orden cheques, va 

les, y recibos y de cualquier otro 

documento fiduciario, cambta- 

rio, de credito o bancario; rea- 

hizardepositos, solicitar presta- 
mos y todo lo relacionado con 

la actividad bancaria o finan 

ciera de la Compañia: g) Acep- 
tar hipotecas y prendas de bie- 
nes ajenos, asi como fianzas y 
avales a favor de la Compañía 

y conferir similares garantias a 

terceros: h) Contratar facilida- 
des o lineas de credito a favor 

de la Compañta, y el otorga 
miento de préstamos, 1) Elabo 

rar y aprobar los reglamentos 

internos y de trabajo de la Com- 
pama: y) Conferir o delegar po- 

deres generales y especiales y 

revocarlos, k) Comparecer a la 

constitución de companias au- 

mentos de capital, a las Cesio- 

nes de derechos de participa 
clones O acciones en compa- 

ñias existentes o por constitur- 

se y en fin efectuar cualquier t1- 
po de actividad societaria que 
vaya en beneficio de la Compa 
nía: !) Nombrar o contratar, re- 
mover y fijar los sueldos y sa- 

larios de los empleados y obre- 
ros de la Compañía, así como 
aceptar las excusas y renuncias 
que ellos presenten; m) Solict- 
tar y tramitar a nombre de la 
Compañía el registro, renova- 
ción y transferencia de marcas 
de fábrica, servicios y nombres 
comerciales, etiquetas, lemas, 
licencias y demás modalidades 
de la propiedad intelectual y for- 
mular y tramitar oposiciones y 
demandas de nulidad o cance- 
laciones: Para proceder al regis- 
tro de cualquier modalidad de 
derechos en materia de propie- 
dad industrial o intelectual, ya 
sea como derechos de autor y 
demás conexos, patentes de in- 

vención, modelos industriales, 
modelos de utilidad, marcas de 
producto o servicio, nombres 
comerciales, variedades vege- 
tales, lemas comerciales y de- 
más contemplados en la ley y 
demás tratados internacionales 
vigentes, con la posibilidad de   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 

La compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 08 de mayo del 2006, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 06.Q.1J.1628 

1 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

importación, exportación, compraventa, fabrica- 

ción, distribución, representación, empaque, 

consignación, de: A) Toda clase de artefactos y 

artículos para el hogar..... 

Quito, 10 MAY. 2006 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR/48127/cc 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ARMIJOS 

PEÑA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

La compañía ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 03/Abril/2006, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 06.Q.1J,1449 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 

vincia de PICHINCHA 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 
PLANIFI-    
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